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LIO q a e d i e e LA IIÉY-̂ ÉKÉEPÍ̂ ' 
P i o n e s — í ^ e e i b o : 

Cbstunibre ántigjUa, y tari'' mala 

'̂ oriib antigua es la^'Créáda én las 

oficinas del Municipio lleva;da á cabe' 

^ espaldas de la l ey , constituyendo 

"̂ ná corruptela y perjudicando 
noi^ 

dablemente á los padres ó Kefmánoá 

los rnpzos que sortean anualmen

te y á los que revisan sus alegacio

nes que l levanconsigo la necesidad de 

expedientes formados por docu-

nientos de prugba.. E n , ocasiones 

distintas, se les ha pedido á los in-

teresadpsr-la.fuj^rza de l̂ î ,̂ ^̂ ^̂ ^̂  

bre—tal, ó cufil Ggntida^l^, ppr ^ e§e 

expediente y , hasta llegaron, á 

tener los, eipple^áps,,. niunicipalps,^ 

^'^^ifas.par^ q^sQlver al ignorante, 

niozpv padre, niadjre ¡ó herm.ario del 

oiisnio, piciiendo, io.^^ji.^.,p¿^ pese

tas por cada expediente; abyso irí-

'-alificablé, p o r q u e los Señores em

pleados municipales, están en el 

^unicip^P para,trabajar por^su suel

do y nada. ,níás;,y , e,P asuntps, de 

Quintas', tratándose, jsoin^ ̂  i^^^iteata 

de pobre^fypups ,á é^tp?/son, úiu^a-

dible de tr^bajaí gratis, c o m p l e t a -

"̂ en̂ (B gratis, f^hxo. hay , ra^^,,, i l a y 

Un docutnentüojil c^Vi^Q por nial noni-; 

bre se le llama Comparecencia, pqr, 

el cual se ficostunibra á cobrar p a -

ii'o pesetas, y hay también, otro (ío-

'̂ umer¡(t(̂ , (^ue^/je titt^lan IpjS niozqs 

^«jí<7¿r^áríí ;^^qu]^ rio. es ,91̂1"̂  cpsa que 

t e r e s a d o ó W s , p a d r e s , , q u e ^ c o s t ^ m 

bran%.\\&y^un(ipesel<¡t ,y ,diez cjn-

t¿mos,F\}ks s e ñ o r e s p a d r e s , h e r m a -

'n|3Si"<D'mozos qué revisáis vuestras^' 

'alegaciones,' no hay tal derecho á 

^c^bfkros ni • expedienté, vi\ compare

cencia, ni pobreza; no señor; esas 

cantidades las dais mal dadas; se 

os cobran, si así se hace, sin dere

cho alguno para ello; cometiendo 

el empleado que lo haga, un verda

dero abuso, y, cometiendo vosotros 

u^a primada, hija de vuestra igno

rancia. 

I N o sC; .pueden librar del servicio 

militar, los hijos dé viuda, de padre 

sexagenario, impedido, preso y su

friendo condena de más de un año, 

ó ausente por niás de diez y cuyo 

paradero se ignore; expósitos que 

mantengan á costa de su trabajo á 

qiíienes los criaron y educaron des

de la edad d e tres años; hijos úni

cos naturales reconocidos; nietos ó 

^^ijermanos Únicos;' no se pueden li

brar cuantos estas alegaciones ha

gan, si no son pobres, pues única

mente por esta circunstancia les 

^sirye la alegación y los (excluye la 

^^ey; es decir, que se libran; y preci-

Spimente esa misma ley os perdpnaj 

toda clase de derechos, os perdpna,( 

de pagos, y sólo ex ige un pliego de, 

papel de oficio, para cada uno de 

esos documentos, y ese pliego de 

papel vale diez céntimos. i 

. ^Lo queréis más claro? Pues es

cuchad: Dice el artículo 9 8 d e lá 

yigente ¿ey de quintas, en sií párra

fo 3.° Citando ios documentos de 

prtfeba se rejiera^i á fas excepciones 

del articulo 8j en que debe acreditar

se la pobreza, del padr^y, • ihadre, 

abuelos ó hermanos respectivamente, 

la autoridad, alcaldes, secretarios y ; 

^^Ayuntamientos, no les exigirán, (á 

los padres;, madres, abuelos ó \se,x-

manos) costas derechos , ni otro pa- | 

•peí qne el de la clase de oficio. La 

ley está terminante y todo cuanto 

os puedan decir en contrario, son 

cuentos de las mil y pico de noches, 

señores mozos. Hemos de adverti-

^ros, que del,mismo modo que la ley 

î o's considera exentos de esos pa

gos en el Ayuntamiento, por ser 

pobres,, de igual manera y por la 

misma razón,os deben hacer gratis,-

es decir, de valde los documentos 

necesarios.en las iglesias y en el 

Juzgado municipal, pues tienen el 

deber de hacerlo así, gratuitamen

t e . Si se os negaran áítan; j-u.sta de -

,manda,.quejaos al Sr. Alcalde que 

ha promeddo atenderos, ó al señor 

Juez,que también os atenderá, si es 

en el Juzgado,queno locreemos don

de os cobren.Sobre todoyid acompa-

dos, llevad testigos que presencien 

los hechos y... ya veremos; dad la 

queja af Sr. Alcalde y al señor 

Juez que os oirán. , ^ 

Os advertimos esto, porque ,ha 

"ocurrido en años anteriores y este 

año... en fin hacedlo así. 

Además , el. Ayuntamiento ,ha 

acordado que los; .empleados den 

recibo de todas las cantidades que 

piden ó cobran; exigirles el recibo 

con arreglo á ese acuerdo y si no 

dan recibo no dad el dinero. 

;Los t iempos, están, nauy malos, 

pero muy malos,,sois pobres y cues-

taimiicho trabajo ganar las¡, pese

tas. 

De esto pensaba ocuparse el con

cejal republicano Sr. San-Martín en 

la sesión de ayer, y no pudp ser; 

p e p .ríos ocupamos nosotros hoy y 

nos ocuparemos si es necesario, de; 

los hechos ^¿jwcre í̂'í á que aludía 

nuestro compañero y correligiona

rio; en la sesión. 

Nos da el-corazón,que aún hemos 

de hablar dé esté asunto largo y 
, .tf;o • • • • • • 

tendido. _ • • . , 
Basta por noy. 

-1 E n e l flyantpimiento 

¿ajo la Presidencia del Sr. Can*i^ 

poy y con asistencia de los señores 

Concejales, Ríos, Arcas, Carrasco 

Sánchez, Carrasco Ruíz, Cañizares, 

San-Martín, Millana y Periago (Don 

Maximiliano). 

Eran las once y cuarenta y c inco 

minutos. 

Léese el acta. El Sr. San Martín 

pide la palabra y hace-observar al

o-unas omisiones involuntarias sin 
o 

.duda, cometidas en la redacción, del 

documento, como lo referente á las 

votaciones nominales, y subasta de 

impresos. 

El Sr. Campoy hace presente á 

la corporación que ha ordenado se 

suspenda el sobro del 2 0 por ciento 

de recargo á las especies gravadas 

de consumos^ en tanto duren . las 

calamitosas circunstancias porque 

atraviesa el país. 

¡Gracias á Dios!. Nos parece bien; 

pues considerábamos lo demá^iuna 

verdadera locura, y no están .Ios-

tiempos para eso. 

San Martin, se lamenta del inci-

. d e n t e ocurrido al final de la sesión 

anterior, con motivo de ordenar el 

que el público desalojara el 1 local. 

Ej concejal, republicano muést'rase 

enérgico y expresivo. Ruega, áfila 
presidencia sea más benévola, pues 

nadie puede medir las consecuen

cias de un acto de esa naturaleza. 

El Presidente dice que hará res

petar la ley, aun cuando también 

lamenta lo ocurrido. 

Y éntrase en las cuentas, que co

mo tienen dicho los Sres. Millana, 

San Mardn y Periago, no las aprue

ban por su par-te, toda vez que del 

acuerdo del repartimiento de gastos 

municipales por dozavas partes, se 

alzan protestando ante el Sr. Go

bernador los concejales aludidos. 

Y al llegar á este punto se nos 

ocurre; si el Sr. Alcalde trata de 

hacer respetar la ley, al público que 

asiste á la sesión ¿porqué él no la 

respeta haciendo ese reparto con 

arreglo á la ley y no á espaldas de 

la misma? ¡Misterios del organismo 

que nunca la ciencia esplica! Ade

lante. : 

San-Martin ruega se d é " l e c t u r a 

de una solicitud que como vecíníd-

de Lorca. dirige al Alcalde. Empii^^ 

za á leer el Sr. Secretario y á l a s 

pocas líneas, salta lo del Huerto dé 

! la Rueda—eso tro respeto de ley—^ 

y el Sr. Alcalde dice: ¡basta, bastal 

N o ha lugar. : i ' 

San-Martín: Pero, por DIOS, se

ñor Presidente, deje ACABAURF''' " 


